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Esval impulsa la educación científica con un
laboratorio móvil para estudiantes de Rinconada

Fortalecer el
aprendizaje de las
ciencias y promover la
valoración del cuida-

do del agua y el
medioambiente, fue el

objetivo que planteó
el Liceo Bicentenario
de Excelencia Parro-

quial Teresita de Los
Andes, de la comuna
de Rinconada con su

sobre ruedas'.

La iniciativa,
apoyada por el fondo
concursable 'Conti-
go en Cada Gota' de
Esval consideró la
adquisición de un la-
boratorio móvil com-

pletamente equipa-
do, con material di-
dáctico y lúdico para
estudiantes desde

cuarto medio, ade-
más de guías de apo-
yo para docentes.
También se contem-
pló la compra de tres
toldos y tres mesas
para realizar clases al

aire libre y generar
un espacio educativo
innovador, especial-
mente relevante con-

siderando que el es-
tablecimiento no
cuenta con un labo-
ratorio de ciencias
fijo.

La propuesta bus-

ca promover la expe-

rimentación práctica
y la investigación en
el aula, fomentando
la curiosidad, el pen-
samiento crítico y el
aprendizaje significa-
tivo, en línea con los
principios de sosteni-

bilidad que impulsa la
sanitaria.

Al respecto, Ro-
drigo Lastra, subge-
rente zonal de Esval
destacó la relevancia

de este tipo de inicia-
tivas para el desarro-

llo de las comunida
des. «Lo que nos ins

Estudiantes de Rinconada cuentan con labora-
torio móvil gracias a fondo de Esval.

pira con este progra-
ma es apoyar proyec-
tos que generen un
impacto real y positi-
vo en la calidad de
vida de las personas.
En este caso, estamos

cación científica de
niños y jóvenes de
Rinconada, promo-
viendo además el cui-
dado del agua y del
medioambiente desde
las salas de clases»,

CITACION

Se cita a Reunión de Asamblea Ordinaria de la
Asociación de Regantes del Canal Herrera para
el dia martes 2 de junio de 2026, en primera
citación a las 16:00 horas y en segunda cita-
ción a las 16:30 horas y comienzo, a realizar-
se en San Fernando Nº 62, Santa María, Pro-
vincia de San Felipe:

La Directiva

COMUNIDAD DE AGUAS
CANAL LOBO DE PIGUCHEN

CITACIÓN
LA COMUNIDAD DE AGUAS CANAL LOBO DE
PIGUCHEN CITAA REUNIÓN EXTRAORDINA-
RIA DE REGANTES, PARA EL DÍA VIERNES
29 DE MAYO DE 2026, A LAS 16:00 HORAS
EN PRIMERA CITACIÓN Y 16:30 HORAS EN
SEGUNDA CITACIÓN, EN SEDE DE POBLA-
CIÓN HIDALGO, PUTAENDO.

TABLA
01 .- LECTURA ACTA ANTERIOR.
02 .- CUENTA DEL PRESIDENTE.
03 .- CUENTA DE TESORERIA.
04 .- AUTORIZAR AL DIRECTORIO LA SUS-
PENSIÓN DEL DERECHO DE AGUA AL CO-
MUNERO QUE SEA SORPRENDIDO ALTE-
RANDO UN DISPOSITIVO DE DISTRIBUCIÓN
(ART.217 DEL CÓDIGO DE AGUAS).
05 .- AUTORIZAR A LA DIRECTIVA PARA SUS-
PENDER EL DERECHO DE AGUAA LOS CO-
MUNEROS MOROSOS.
06 .- PROYECTO REVESTIMIENTO DE CANAL
LOBO DE PIGUCHEN, CONVENIO INDAP-
GORE.
07 .- POSTULACIÓN AL FONDO CONCURSA-
BLE OUA AÑO 2026, DE LA COMISIÓN NA-
CIONAL DE RIEGO.
08 .- POSTULACIÓN DE PROYECTOS A CON-
CURSOS POR LA LEY 18.450, U OTROS FON-
DOS DE FINANCIAMIENTO.
09 .- ELECCIÓN DE DIRECTIVA.
ASISTENCIA OBLIGATORIA DEL COMUNE-
RO DE LO CONTRARIO SERA MULTADO.

SERGIO CONTRERAS ARANCIBIA
PRESIDENTE

CANAL LOBO DE PIGUCHEN

NCIA

ANTE EL PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
SAN FELIPE EN CASUSA ROL V-196-2025
CARATULADO "ESPINOZA/ ", SOBRE DE-
CLARACIÓN DE INTERDICCIÓN Y NOMBRA-
MIENTO DE CURADOR, EN SENTENCIA DIC-
TADA CON FECHA NUEVE DE MARZO DE
DOS MIL VEINTISÉIS, SE DECLARA:

SE DECLARA INTERDICTO POR CAUSA DE
DEMENCIAA DON MANUEL JESÚS ESPINO-
ZA VÁSQUEZ, RUN Nº 9.469.401-9, SOLTE-
RO, DOMICILIADOEN JULIO FIGUEROA
Nº244, POBLACIÓN SAN FELIPE, DE LA CO-
MUNA DE
SAN FELIPE, POR LO QUE QUEDA PRIVA-
DO DE LAADMINISTRACIÓN DE SUS BIENES
Y SE LE DESIGNA COMO CURADOR LEGÍ-
TIMO,
DEFINITIVO Y GENERAL, A SU HERMANO
DON SERGIO WLADIMIR ESPINOZA VÁS-
QUEZ RUN Nº 11.517.142-9, SOLTERO, CHI-
LENO, CON DOMICILIO EN CALLE SANTO
DOMINGO 241, EDIFICIO 5, DEPARTAMEN-
TO 5A, COMUNA DE SAN FELIPE.

Ricardo Alfonso Araya Quiroga
Secretario

CITACION
COOPERATIVA DE SERVICIO

DE AGUA POTABLE LAS CABRAS LTDA

Cooperativa Servicio de Agua Potable Las Ca-
bras Ltda, cita a Junta General Obligatoria de
Socios para el sábado 06 de junio del 2026,
en primera citación a las 14:00 hrs y en segun-
da citación a las 14:30 hrs, en calle José Ma-
nuel Contreras s/n Las Cabras.
Se excluye de esta citación solo a las perso-
nas de tercera edad con movilidad reducida

TABLA:
- Lectura de Acta Anterior
- Balance año 2025
- Elección Parcial de miembros del consejo de
Administración
- Elección Total de la Junta de Vigilancia
- Puntos Varios

Consejo de Administración
La Inasistencia será de $15.000

2025, caratulado "Scotiabank - Chile S.A con
Cortes", se subastará Departamento Nº 67 del
Sexto Piso del Edifico Pontecasino ubicado en
Avenida LA Marina Nº 110 Viña del Mar indivi-
dualizado en el plano agregado con el Nº 839
en el Registro de Documentos de Propiedad
de 1964 del Conservador de Bienes Raices de
Viña del Mar, inscrita a nombre del ejecutado
Alex Antonio Cortes Sanchez a fojas 9153 Nº
10994 del Registro de Propiedad del año 2012
del Registro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Viña del Mar. Mínimo de su-
basta $25.881.502 .- Precio se pagará al con-
tado, dentro del tercero día de efectuada la su-
basta. Los interesados deben contar con un
dispositivo móvil (computador, teléfono, tablet
u otro) con cámara. Micrófono, audio y co-
nexión a internet, siendo de su carga disponer
de los medios tecnológicos y de conexión y
tener activa su clave única del Estado, para
eventual suscripción de acta de remate. De-
ben rendir caución por el 10 % del mínimo de
la subasta, sólo mediante depósito judicial en
el Banco del Estado, en la cuenta corriente del
Tribunal Nº 22300045743, hasta las 14:00 ho-
ras del día anterior a la fecha del remate, el
que deberán ingresar y enviar correspondien-
temente un escrito y un correo electrónico por
Oficina Judicial Virtual y por correo electrónico
a la cuenta jl1_sanfelipe@pjud.cl donde seña-
larán A) que acompañan comprobante que
acredita haber rendido la garantía correspon-
diente. B) que participaran en la audiencia de
remate en la calidad de postor y deberán indi-
car el rol de la causa, individualizarse, fijar un
correo electrónico y un número telefónico para
el caso en que se requiera contactarlo durante
la subasta por problemas de conexión con el
fin de coordinar su participación en la subasta
y recibir el link con la invitación respectiva. El
subastador deberá proceder a firmar el Acta
de Remate de manera inmediata a la realiza-
ción de la subasta, la que le será remitida a su
correo electrónico informado al Tribunal en el
menor tiempo posible a la respectiva causa por
Oficina Judicial Virtual con su clave única para
efectos de la firma, todo ello antes de 14:00
horas del día de la audiencia de remate bajo
apercibimiento de quedar sin efecto la actua-
ción. Demás antecedentes en las bases que
constan en esta causa virtual. Secretario.
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